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el ámbito internacional, en correspondencia con el comportamiento de 
los precios del petróleo crudo, y de una mayor cantidad de compras al 
exterior, debido a que el aumento de la demanda interna no alcanzó a ser 
cubierto con producción nacional, y a que se dejó de recibir el retorno de 
productos por maquila. 

En 2007 se importaron 494.7 miles barriles diarios de productos 
petrolíferos y gas licuado, 34.1 por ciento más que en el año inmediato 
anterior, en especial de gasolinas automotrices y sus componentes, diesel 
y gas licuado. El valor de las importaciones ascendió a 15 797.6 millones 
de dólares, 57.5 por ciento superior a 2006. 

 La importación de gasolinas automotrices por 296.1 miles de barriles 
diarios, siguió la tendencia creciente presentada en los últimos años. El 
volumen importado en 2007 fue 47.6 por ciento mayor al de 2006. Esta 
variación se obtiene considerando la importación directa de este 
combustible, ya que no se incluye el retorno por maquila de 63.4 miles 
de barriles diarios de gasolinas de 2006. De esta forma, el ingreso de 
gasolinas al país mostró un crecimiento de 12.9 por ciento. 
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 Este comportamiento se debió al aumento de la demanda interna, 
mientras que la producción nacional se mantuvo sin cambios 
significativos. Así, las importaciones representaron 65.5 por ciento de 
la producción de gasolinas, 6.7 puntos porcentuales más que el año 
previo, incluida la maquila. En cuanto a la demanda interna, esta 
relación fue de 38.9 por ciento, 2.2 puntos porcentuales más que en 
2006.  

 Para el gas licuado las importaciones se ubicaron en 82.9 miles de 
barriles diarios, volumen 9.7 por ciento superior a lo registrado en 
2006. Este comportamiento se dio a causa del aumento de la demanda 
y la reducción de la producción nacional. Las importaciones 
representaron 36.7 por ciento de la producción nacional y 27.6 por 
ciento de las ventas internas, 5.3 y 2.9 puntos porcentuales más que el 
año previo, respectivamente. 

En productos petroquímicos se tuvo un saldo positivo de 96.9 millones 
de dólares, menor en 73.6 millones al saldo registrado en 2007. Este 
resultado se deriva de una reducción de 19 por ciento del valor de las 
exportaciones de petroquímicos con relación a 2006, principalmente en 
etileno, polietileno de baja densidad y mezcla de glicoles. Por su parte, el 
valor de las importaciones fue superior en 13.1 por ciento al del año 
previo, debido a un aumento en la importación de metanol por la 
disminución de la producción nacional de este petroquímico. 

En lo que toca al volumen de comercio exterior, la importación fue de 
270 mil toneladas, 6.4 por ciento más que en 2006 debido principalmente 
al efecto combinado de una mayor importación de metanol y tolueno y 
una disminución de amoniaco. De esta forma, las importaciones totales 
representaron 1.8 por ciento de la producción nacional, y 6.7 por ciento 
de las ventas internas, ambos valores ligeramente superiores a los 
registrados el año previo. 
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7.  Seguridad industrial y protección ambiental 

Petróleos Mexicanos ubica en el mismo nivel de responsabilidad la 
explotación de los recursos petroleros de la nación, el fortalecimiento de 
sus medidas de seguridad industrial y la mitigación del impacto al medio 
ambiente. Por ello, se empeña en fomentar una cultura de desarrollo 
sustentable, promover la seguridad de sus operaciones y mantener una 
relación armónica con el medio ambiente. 

Con el propósito de garantizar una acción coordinada en la seguridad 
industrial, la protección al ambiente y la salud ocupacional en la industria 
petrolera, la Dirección Corporativa de Operaciones, promueve y coordina 
las medidas correspondientes. 

La visión de mediano plazo es consolidar las actividades en materia de 
seguridad en el trabajo, salud, y protección ambiental como condición 
fundamental para el éxito de la gestión integral de la industria petrolera, y 
se inserta en la estrategia contenida en el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, relativa a fortalecer las tareas de mantenimiento, así como las 
medidas de seguridad y de mitigación del impacto ambiental. 

Sistema Pemex-SSPA 

En 2007, Petróleos Mexicanos continuó por segundo año la 
instrumentación del Sistema para la Administración Integral de la 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental, Pemex-SSPA.  Se realizaron 
actividades de apoyo en el desarrollo y seguimiento de la ejecución a los 
planes y programas generales y específicos de los centros de trabajo, así 
como el soporte a los equipos de liderazgo promoviendo la aplicación 
efectiva y observancia de las herramientas clave que se presentan a 
continuación: 
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Herramientas clave 
Análisis Causa-Raíz Análisis de seguridad en el trabajo 
Integridad mecánica Planes de respuesta a emergencias 
Disciplina operativa Pruebas de sistemas de protección 
Auditorías efectivas Análisis de riesgos de SSPA 

Se propuso mejorar e impulsar el marco normativo en materia de 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental. Con este objetivo se desarrolló 
toda la normatividad requerida para la administración del Sistema 
Pemex–SSPA. Esta iniciativa refuerza de manera importante y construye 
la base documental de la disciplina operativa. En este sentido inició una 
estrategia de comunicación a toda la organización de los documentos 
normativos que se pueden consultar vía intranet y que se clasifican en: 

 Requisitos de elementos del sistema 

 Lineamientos 

 Tablas y guías de autoevaluación 

 Protocolos de auditoría 

Como parte de la mejora continua en materia normativa se diseñó y 
habilitó un portal electrónico para difundir y hacer disponible la 
normatividad técnica interna de la Empresa. 

Seguridad industrial 

Petróleos Mexicanos impulsó el fortalecimiento de seguridad industrial en 
las instalaciones a través de la implantación de las mejores prácticas 
internacionales en los tres segmentos de la seguridad de los procesos: 
personal, instalaciones y tecnología. 

Con la finalidad de disminuir la accidentalidad en la Institución se 
realizaron visitas de contención de accidentes en centros críticos de los 
diversos organismos subsidiarios, así como visitas de seguimiento y 
asesoría para reforzar la efectiva aplicación de las herramientas de 
respuesta rápida, tales como disciplina operativa y auditoría efectiva, 
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dentro del marco de las 12 mejores prácticas internacionales del Sistema 
Pemex-SSPA. 

El índice de frecuencia correspondiente a 2007 fue de 0.60 accidentes por 
millón de horas-hombre laboradas, 10.4 por ciento menor al del año 
previo, resultado de las iniciativas desarrolladas en materia de seguridad 
industrial. En especial, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Pemex-
Refinación, y Pemex-Petroquímica obtuvieron índices que mejoraron lo 
establecido en la meta institucional, de 0.50 accidentes por millón de 
horas-hombre laboradas. 

Pemex-Refinación, Pemex-Petroquímica mejoraron su desempeño, y aun 
cuando Pemex-Gas y Petroquímica Básica presentó el mejor índice, con 
un valor de 0.10 accidentes por millón de horas laboradas, experimentó 
un pequeño incremento respecto al año anterior cuyo índice fue de 
0.07 accidentes por millón de horas laboradas. En Pemex-Exploración y 
Producción el indicador se vio afectado por un mayor número de 
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accidentes, en especial en la Unidad de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos debido al accidente ocurrido en la Plataforma Usumacinta. 

Adicionalmente, Petróleos Mexicanos estableció una serie de acciones 
encaminadas al fortalecimiento de la Administración de la Seguridad de 
los Procesos en aspectos como tecnología de procesos, administración del 
cambio, evaluación de riesgos e integridad mecánica. 

En lo referente a las recomendaciones emanadas de las Comisiones 
Locales Mixtas de Seguridad e Higiene y del reaseguro internacional, se 
lograron avances significativos en su solventación, al alcanzar 60 y 48 por 
ciento, en el orden citado. 

Por otra parte, continuó la verificación de equipos en los centros de 
trabajo de los organismos subsidiarios en el cumplimiento de la NOM-
020, referente al funcionamiento y condiciones de seguridad de 
recipientes sujetos a presión y calderas. De esta manera se logró la 
obtención de las licencias de funcionamiento para 3 854 equipos. 

Inició un programa de difusión y entrenamiento respecto del Reglamento 
de Seguridad e Higiene de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios dirigido a mandos medios y a las comisiones locales mixtas 
de seguridad e higiene. En 2007 se capacitó a 13 678 trabajadores. 

Salud en el trabajo 

En materia de mejoramiento de la salud ocupacional, durante 2007 
Petróleos Mexicanos desarrolló un subsistema evolucionado para 
administrar la salud en el trabajo que considera las 15 mejores prácticas 
en la materia. Este subsistema forma parte del Sistema Pemex–SSPA e 
integra a los tres ejes principales conductores de esta disciplina: higiene 
industrial, recursos humanos y servicios de salud. 

En materia de salud en el trabajo se dio seguimiento a los avances de los 
organismos subsidiarios respecto del Plan de Contención a Emergencias 
Toxicológicas y se promovieron acciones de refuerzo tales como el 
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Prontuario Médico de Urgencias Toxicológicas, capacitación al personal 
médico y actualización de hojas de datos de seguridad. 

Asimismo, se desarrolló la metodología y el levantamiento de perfiles de 
salud de los puestos críticos en los centros piloto de Pemex-Refinación, 
Pemex-Petroquímica y Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Cuidado al medio ambiente 

En 2007 se autorizó la Estrategia de Protección Ambiental, misma que 
integra tres elementos fundamentales: 

 Captura de oportunidades operativas en los rubros de aire, eficiencia 
energética y cambio climático, agua, residuos y pasivos ambientales. 

 Sustentabilidad de las inversiones, que incluye los temas relativos a la 
incorporación de criterios socio–ambientales en el diseño y la 
evaluación de los proyectos de inversión; la adopción de estándares 
ambientales como requisito para acceder a los mercados financieros 
para inversión, así como las estrategias de desarrollo sustentable de los 
principales proyectos de la empresa. 

 Responsabilidad ambiental comunitaria, que incluye la participación 
en el ordenamiento ecológico del territorio y la conservación y 
compensación en cuencas petroleras. 

Petróleos Mexicanos alcanzó en 2007 un mejor desempeño ambiental en 
cada uno de sus componentes con las líneas de acción establecidas. 

A i r e 

En 2007 se cumplió con todas las normas de emisiones al aire, no 
obstante que éstas se ubicaron 12.2 por ciento arriba de lo obtenido en 
2006. Las emisiones al aire que contabiliza Petróleos Mexicanos están 
conformadas por óxidos de azufre (SOx), óxidos de nitrógeno (NOx), 
partículas, compuestos orgánicos totales y volátiles. El bióxido de azufre 
que forma parte de los SOx participó con 74.8 por ciento del total, 
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resultado de una emisión 10.6 por ciento superior al año previo, debido al 
rechazo de gas amargo y libranzas en Pemex-Exploración y Producción. 

 Para cumplir con la normatividad ambiental y lograr una mayor 
recuperación de azufre, Pemex-Refinación llevó a cabo los estudios de 
optimización, rehabilitación de plantas de azufre, aguas amargas y 
tratamientos con amina, y los proyectos para la instalación de nuevas 
plantas de azufre; y en el Complejo Procesador de Gas Matapionche, 
Pemex-Gas y Petroquímica Básica determinó modernizar las dos 
plantas recuperadoras de azufre que operan en la actualidad, para 
alcanzar al término de su modernización una eficiencia de 
recuperación de azufre superior a 96 por ciento. 

 Durante 2007, Pemex-Refinación trabajó con los tres órdenes de 
gobierno y la Comisión Federal de Electricidad en un nuevo convenio 
y programa de calidad del aire en Salamanca para el periodo 2007–
2012, en el que se considera la reducción de 40 por ciento de las 
emisiones de bióxido de azufre (SO2) generadas por la refinería de 
Salamanca, respecto a las emisiones de 2006. A partir de abril de 2007, 
la refinería inició el autoconsumo de combustóleo con 3 por ciento en 
peso de azufre en promedio, lo cual representó una importante 
disminución de emisiones de SO2 a la atmósfera.  

 La mayor recuperación en las plantas de azufre permitió reducir 21 por 
ciento las emisiones de SOx en el SNR, en concordancia a la NOM-
148 que establece los límites de emisiones y que entrará en vigor en 
marzo de 2008 para las refinerías de Cadereyta, Madero, Tula y 
Salamanca, y en 2010 en Minatitlán y Salina Cruz. 

 En los complejos petroquímicos, el índice de emisiones aumentó en 
6 por ciento respecto al año previo debido al mayor consumo de 
energía en los complejos Cosoleacaque, Tula y Morelos. 

Petróleos Mexicanos participa en el esfuerzo mundial para reducir la 
emisión de gases de efecto invernadero, sin embargo, tuvo un aumento de 
21.3 por ciento en sus emisiones de bióxido de carbono, respecto a 2006, 
debido a incrementos en la quema de gas amargo en Pemex-Exploración 
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y Producción ocasionada por rechazos en plantas de proceso por su alto 
contenido de nitrógeno. Pemex-Exploración y Producción contempla que 
en el primer trimestre de 2008 inicie operaciones la planta eliminadora de 
nitrógeno en Ciudad Pemex. 

En materia de cambio climático, y como parte de la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático del Gobierno Federal, se trabajó en la identificación 
de proyectos potenciales para la reducción de emisiones de CO2 que 
satisfagan los requisitos del Mecanismo de Desarrollo Limpio del 
Protocolo de Kioto. Petróleos Mexicanos ha firmado 18 convenios que 
reducirán en 1.8 millones de toneladas anuales las emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

Los convenios firmados están orientados a mejorar la eficiencia térmica 
de calderas en refinerías y complejos procesadores de gas de la 
paraestatal, así como a la eliminación de quema de gas en un campo 
petrolero. 
 

Proyectos Empresas 

Uno en el Campo Tres Hermanos Statoil 
Dos en Salina Cruz y uno en Salamanca Ecosecurities 
Uno en Cadereyta y otro en Tula  Banco BNP Paribas 
Uno en Salina Cruz, otro en Tula y uno en 
Cadereyta 

Statoil 

Uno en Tula Carbon Solutions de México 
Tres en cada uno de los CPG Cactus, 
Nuevo Pemex y Poza Rica 

Credit Suisse 

Uno en Cadereyta, otro en Minatitlán y 
tres en Madero 

Mitsui &Co. Ltd 

Petróleos Mexicanos, en representación de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, copreside el Subcomité de Petróleo y 
Gas de la iniciativa “Metano a Mercados” integrada por representantes de 
23 países, cuyo objetivo es el desarrollo de proyectos y prácticas 
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operativas para reducir las emisiones de metano en las instalaciones de 
producción, proceso, almacenamiento y distribución de hidrocarburos. 
Con esta iniciativa se pretende generar ahorros económicos por el 
aprovechamiento de este energético, abatir las emisiones de gases de 
efecto invernadero y reducir los riesgos industriales.  

En este sentido, se realizaron mediciones de emisiones fugitivas y en 
plantas de proceso para integrar un inventario de emisiones y aplicar 
medidas para su atención en los complejos procesadores de gas Ciudad 
Pemex, Nuevo Pemex y Cactus y en el Sector de Ductos Cárdenas, 
información que servirá de base para desarrollar proyectos para el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio, en el marco del Protocolo de Kioto. 

Calidad de los combustibles 

Para contribuir a la reducción de la emisión de los contaminantes 
provenientes de los combustibles, en 2007 continuó la comercialización 
de gasolina Premium Ultra Bajo Azufre (UBA) con 30 partes por millón 
de azufre, e inició la venta de diesel Ultra Bajo Azufre (UBA) con 
15 partes por millón de azufre en el mercado fronterizo norte, en 
cumplimento con lo dispuesto en la NOM-086, “Especificaciones de los 
combustibles fósiles para la protección ambiental”. 

A g u a 

En 2007, las descargas totales de contaminantes estuvieron dentro de los 
parámetros establecidos por la normatividad vigente en la materia y 
fueron 14.8 por ciento mayores que en 2006. Las descargas que 
contribuyeron en forma significativa a este resultado fueron los sólidos 
suspendidos totales, y grasas y aceites; con aumentos de 14.1 por ciento y 
28.6 por ciento, respectivamente, en ambos por asolvamiento de equipo 
en algunos tratamientos secundarios de efluentes. 

 En 2007, el consumo de agua cruda disminuyó ligeramente en el 
SNR, debido al mayor aprovechamiento de las plantas de 
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tratamiento. Además, continuó la construcción de la planta de 
tratamiento de aguas negras de la refinería de Madero. 

 En petroquímica, la implantación de proyectos de producción más 
limpia y de ecoeficiencia permitieron reducir el índice de carga 
contaminante en las aguas residuales 54 por ciento, respecto a 2006, 
mientras que el consumo de agua cruda se elevó 4 por ciento, con la 
misma referencia debido al reinicio de operaciones de plantas en 
reparación. 

Residuos peligrosos 

La generación de residuos peligrosos disminuyó 38 por ciento en 2007 
comparado con el periodo anterior. Los recortes de perforación y los 
aceites gastados no son considerados residuos peligrosos, no obstante la 
generación de estos es equivalente a su disposición, además se aprovecha 
como subproducto y fuente de energía. 

Derrames 

Durante 2007 ocurrieron 209 derrames de hidrocarburos principalmente 
en los sistemas de transporte de ductos, con un volumen estimado de 
23 590 barriles, y 89 fugas, alrededor de 59 mil pies cúbicos de gas. El 
número de eventos totales fue 26 por ciento menor a los registrados en 
2006, y el volumen derramado disminuyó 7.5 por ciento con la misma 
referencia. 

Los derrames afectaron alrededor de 28 hectáreas, sobre todo en los 
estados de Veracruz, Tabasco, Oaxaca y Tamaulipas. Petróleos 
Mexicanos atiende la totalidad de estas afectaciones mediante trabajos de 
restauración previamente avalados por la autoridad ambiental. 

Ahorro de energía 

Las acciones asociadas al ahorro de energía permitieron reducciones en el 
consumo por 213 mil barriles de petróleo crudo equivalente. En este 
ámbito se obtuvieron dos premios nacionales de ahorro en energía: uno en 
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la categoría de oferta energética, por actividades de refinación y otro en el 
desarrollo de proyectos de energía renovable, con relación a actividades 
costa afuera. 

Sustentabilidad de las inversiones 

Petróleos Mexicanos emprendió el diseño de la estrategia de desarrollo 
sustentable para el Proyecto de Aceite Terciario del Golfo (Chicontepec). 
Las actividades desarrolladas con esta estrategia están en el marco del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y cuentan 
con la participación de la Universidad Veracruzana y de la Universidad 
de Calgary. 

Responsabilidad ambiental comunitaria 

Se participó en los estudios de Ordenamiento Ecológico Territorial en la 
Cuenca de Burgos, concluidos en 2007, así como los del Golfo de México 
y Mar Caribe, en la cuenca del Río Tuxpan y en el grupo de trabajo para 
la restauración de la Cuenca Baja del río Coatzacoalcos. 

Se destinaron recursos económicos por cerca de 25 millones de pesos 
para la conservación y desarrollo de áreas naturales protegidas, así como 
para proyectos sustentables en sitios con actividad petrolera, como 
Pantanos de Centla, humedales de Alvarado, sierra de Otontepec, 
humedales de Tuxpan y cuenca alta del río Grijalva.  

Las actividades del Programa de Restauración Ecológica del Pantano 
Santa Alejandrina, atienden una de las condicionantes planteadas por la 
SEMARNAT, para la autorización de los trabajos de reconfiguración de 
la refinería de Minatitlán. Con la remediación de 22 hectáreas iniciaron 
los trabajos en la Ex-Refinería de Azcapotzalco con la finalidad de que 
pueda tener uso recreativo.  

Atención a contingencias 

En 2007 se realizaron 21 análisis de Causa Raíz de accidentes 
significativos, de ellos el más relevante fue el ocurrido en octubre en la 
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Sonda de Campeche entre las plataformas de perforación autoelevable 
Usumacinta y de producción KAB-101. Se difundieron a nivel 
institucional los informes de experiencia operacional significativa, cuyo 
objetivo es evitar la recurrencia de accidentes similares por medio de la 
difusión de las lecciones aprendidas. 

Además, se verificó en los centros de trabajo la existencia, vigencia y 
cumplimiento de los Análisis de Riesgo y de los Planes de Respuesta a 
Emergencias conforme a los lineamientos para el análisis y evaluación de 
riesgos en Petróleos Mexicanos y para la formulación de los planes de 
respuesta a emergencias. El diagnóstico permitió planear acciones de 
mejora para optimizar los Análisis de Riesgos y los Planes de Respuesta a 
Emergencias. 

Con objeto de recibir los reportes de eventos no deseados de forma 
homogénea en toda la empresa, se instituyó la aplicación del protocolo 
para reporte de información interna y externa sobre situaciones 
anormales, incidentes, accidentes y/o emergencias en centros de trabajo e 
instalaciones a través del Centro de Coordinación y Apoyo a Emergencias 
(CCAE).  

 Se formalizó un convenio de colaboración con la Secretaría de 
Seguridad Pública para la atención conjunta de incidentes reportados a 
través del Sistema Nacional de Atención de Llamadas 066 en las 
32 entidades federativas del país. 

A fin de mejorar los planes locales de contingencias, se participó en el 
Comité Técnico del Plan Nacional de Contingencias para combatir y 
controlar derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar, 
liderado por la Secretaría de Marina. 

Se puso en funcionamiento la Comisión Asesora Interorganismos de 
Emergencias y Protección Civil la cual busca analizar y adoptar las 
mejores alternativas de solución ante eventos en la materia. 

Se instalaron y pusieron en operación los grupos regionales de atención y 
manejo de emergencias Veracruz Sur, Tamaulipas Sur y Tamaulipas 
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Norte. Estos grupos coordinan la atención a las emergencias mayores que 
rebasan la capacidad de respuesta a la emergencia del centro de trabajo 
afectado. 

Con objeto de optimizar la relación de Petróleos Mexicanos con los 
Gobiernos de los Estados en materia de protección civil, se tuvieron 
reuniones con la Comisión de Protección Civil de la Conferencia 
Nacional de Gobernadores, y se adoptaron compromisos en beneficio de 
la comunidad. 

Durante 2007 se presentaron los siguientes incidentes: 

 El 22 de enero se detectó y controló una fuga de etano en el ducto 
Ciudad Pemex-Coatzacoalcos. La fuga fue provocada por un acto 
vandálico, que provocó una explosión. No se registraron personas 
lesionadas. 

 El 23 de abril se suscitó un incendio en el Cabezal SEN 95, ubicado en 
el municipio de Nacajuca, Tabasco. El incendio fue controlado sin que 
se registraran daños al medio ambiente. Lamentablemente, falleció un 
trabajador de la empresa contratista Surpetrol, Inc. y otros dos 
trabajadores resultaron heridos. 

 El 25 de abril se suscitó un accidente en la plataforma de perforación 
Sonora. Lamentablemente murieron tres trabajadores de Petróleos 
Mexicanos y cuatro trabajadores de empresas prestadoras de servicios 
sufrieron lesiones graves. 

 El 23 de junio se suscitó un incendio en dos tanques de la Refinería de 
Cadereyta. No se reportaron lesionados ni daños ecológicos. 

 El 5 de julio un hundimiento de tierra en la Delegación Iztapalapa, 
ocasionado por fuertes lluvias, afectó el poliducto Añil-Cuernavaca. El 
poliducto fue reparado, se suspendió de manera temporal el suministro 
de gasolina para garantizar la seguridad de los habitantes de la zona. 

 El 5 de julio se suscitaron tres siniestros en el gasoducto que va de 
Valtierrilla, Guanajuato a Guadalajara, Jalisco, lo que motivó la 
suspensión del suministro de gas: 
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• una explosión en la válvula de seccionamiento ubicada en la 
carretera Salamanca-Valle Santiago; 

• una explosión del mismo gasoducto en la caseta de válvulas en 
Celaya, Guanajuato;  

• y una fuga en el gasoducto en la comunidad del Puerto. No se 
registraron heridos. El suministro de gas natural quedó normalizado 
el 9 de julio. 

 El 10 de julio se suscitó una explosión en la caseta de válvulas ubicada 
en el poblado de Coroneo, municipio de Corregidora, Querétaro, la 
cual afectó tres ductos: 

• Gasoducto de gas natural México-Guadalajara; 

• LPG-ducto Cactus-Guadalajara; y 

• Oleoducto Poza Rica-Salamanca. 

El incendio fue controlado. El abasto de gas natural quedó totalmente 
normalizado el 15 de julio. 

 El 10 de septiembre se suscitaron seis explosiones en Veracruz, 
localizadas en: 

• válvula de gasoducto de 48 pulgadas de gas natural Cactus-San 
Fernando, a la altura del Municipio La Antigua; 

• válvula de seccionamiento del mismo gasoducto de 48 pulgadas a la 
altura del Río Actopan; 

• trampa de diablos del gasoducto de 48 pulgadas Zempoala-Santa 
Ana, a la altura de Delicias; 

• válvula de seccionamiento en el gasoducto de 30 pulgadas 
Minatitlán-México y en el ducto de gas LP de 24 pulgadas Cactus-
Guadalajara; 

• válvula de seccionamiento en el mismo gasoducto de 30 pulgadas, 
ducto de gas LP de 24 pulgadas y poliducto de 12 pulgadas en el 
municipio de Balastrera; y 
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• cruce aéreo Algodonera en el gasoducto de 30 pulgadas Minatitlán-
México, ducto de gas LP de 24 pulgadas y Oleoducto de 30 
pulgadas. 

No se registraron personas lesionadas, ni daños fuera de las 
instalaciones de PEMEX. El 18 de septiembre se reestableció el 
suministro de hidrocarburos. 

 El 11 de octubre se suscitó un incendio en el cuarto de máquinas de 
una lancha de pasajeros, propiedad de una compañía contratista. 
Lamentablemente falleció un trabajador de la empresa Cotemar. 

 El 23 de octubre, debido a condiciones climatológicas adversas en la 
Sonda de Campeche, el equipo de perforación autoelevable 
Usumacinta golpeó el pozo Kab-101, causando una fuga de aceite y 
gas. Esta fuga provocó la evacuación del personal y lamentablemente, 
durante ésta, a causa de las condiciones climatológicas adversas, 22 
trabajadores fallecieron. 

Petróleos Mexicanos reitera su más sentido pésame por el deceso de 
los trabajadores. 
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8.  Planeación 

El rumbo a seguir fue plasmado por el Ejecutivo Federal en la Visión de 
México 2030 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, documentos 
que fueron elaborados en estricto apego a los principios básicos 
establecidos en la Ley de Planeación. 

Petróleos Mexicanos a través de su corporativo, que tiene como objetivo 
asegurar el desempeño armónico de los organismos subsidiarios para 
maximizar el valor económico de la industria petrolera, coordinó los 
trabajos de las distintas áreas que conforman la industria petrolera 
paraestatal, requeridos por la Secretaría de Energía y por la oficina de la 
presidencia de la república para elaborar el Programa Sectorial de Energía 
2007-2012 y el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012. 

Asimismo, elaboró las proyecciones de demanda y balances de 
petrolíferos, gas natural y gas licuado de petróleo para el periodo 2007-
2016 que se utilizaron en los documentos de prospectivas de estos 
combustibles; integró los indicadores de gestión para el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos; y actualizó los indicadores de 
evaluación del Programa de Indicadores de Evaluación del Desempeño. 

Planeación financiera y operativa 

Las acciones de Petróleos Mexicanos se inscriben en el segundo eje rector 
del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “Economía competitiva y 
generadora de empleos”, en “Energía, Electricidad e Hidrocarburos”. El 
objetivo es asegurar un suministro confiable, de calidad y a precios 
competitivos de los insumos energéticos que demandan los consumidores. 
El plan establece para el sector de hidrocarburos siete estrategias, 
mediante las cuales podrá enfrentar el reto de detener y revertir la 
evolución desfavorable de las reservas de hidrocarburos, entre otras 
tareas. En este contexto, la DCO revisó la Estrategia Institucional de 
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Petróleos Mexicanos 2006-2015, de la cual se desprenden 15 iniciativas 
estratégicas agrupadas en cuatro rubros: 

ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 
Iniciativas estratégicas Metas 

Productividad, eficiencia y administración de proyectos. 
- Establecer un sistema homogéneo para la administración 

de proyectos de inversión. 
- Mejora operativa para incrementar la productividad y 

eficiencia. 
- Optimización de recursos humanos. 
Seguridad física, industrial y protección ambiental. 
- Consolidar avances en seguridad industrial. 
- Fortalecer la seguridad física de las instalaciones. 
-  Modernizar el sistema de transporte por ducto. 
- Reforzar las acciones de protección ambiental. 
Gestión y rendición de cuentas. 
- Reorganización para mejorar el gobierno corporativo. 
- Medidas para combatir la corrupción. 
- Acciones para mejorar la gestión. 
- Proceso continuo para la transparencia y rendición de 

cuentas. 
Modernización, internacionalización y atención a 
consumidores. 
- Aumentar la capacidad para adquirir y asimilar 

tecnologías. 
- Captación de recursos de particulares vía inversiones en 

actividades no reservadas 
- Instrumentar un subprograma para la mejorar la atención 

a clientes y consumidores. 
- Definir una estrategia para la internacionalización de 

Petróleos Mexicanos. 

- Mantener la producción de 
crudo en 3.2 millones de 
barriles diarios. 

- Tasa de recuperación de 
reservas probadas de cuando 
menos 100 por ciento para 
2012/2013. 

- Reestablecer la tasa 
reservas/producción a 10 años. 

- Modernización operativa, a fin 
de eliminar pérdidas en 
refinación y petroquímica. 

- Reducir la participación de las 
importaciones de gasolina. 

- Mantener incrementos de la 
producción de gas superiores 
al crecimiento de la demanda. 

- Corregir deficiencias en el 
mantenimiento para mejorar la 
seguridad y la integridad de las 
instalaciones. 

- Reducir el pasivo ambiental. 
- Producir combustibles con 

mejores cualidades 
ambientales. 

- Reducir el apalancamiento de 
la inversión de la industria 
petrolera. 

Proyecto Ícono F 

Simultáneamente al esfuerzo para el cumplimiento de la Ley SOX, la 
Dirección Corporativa de Finanzas (DCF) impulsa el proyecto ÍCONO-F  
-Implementación de Controles Operativos-Financieros-.  Este proyecto es 
de corte institucional; su propósito principal obedece a las mejores 
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prácticas en materia de automatización de controles internos. Los 
objetivos que persigue ÍCONO-F son: 

 Homologar el control interno en el Proceso Financiero de PEMEX; 

 Lograr una relación operativa ágil y eficiente entre Petróleos 
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios; 

 Automatizar controles internos que impacten de manera significativa; e 

 Incorporar reglas de negocio del Proceso Financiero en las 
aplicaciones tecnológicas en donde se gesta la información financiera. 

Dentro de los principales beneficios que se obtendrán, una vez concluida 
la implementación se encuentran: 

 Homologar la herramienta tecnológica a través de la cual se elaboran 
los presupuestos de operación e inversión de Petróleos Mexicanos y 
sus Organismos Subsidiarios; 

 Estandarizar y simplificar el proceso de control presupuestal; 

 Automatizar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de Petróleos 
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios; 

 Optimizar los recursos financieros de Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios mediante la centralización de pagos a 
proveedores y contratistas; y  

 Simplificar el pago a proveedores y contratistas mediante la 
instrumentación de la factura electrónica. 

Modelo de Administración por Procesos 
Como parte de la estrategia para aprovechar los esfuerzos previamente 
realizados en materia de Administración por Procesos en Petróleos 
Mexicanos, se conformó un grupo de rediseño, encabezado por la DCO 
con participación de los organismos subsidiarios, PMI Comercio 
Internacional, S.A. de C.V., y el corporativo, para evolucionar el modelo 
SUMA y establecer los mecanismos de coordinación y gobernabilidad 
que permitan implantar mejoras en los procesos de la Institución. 
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En este contexto, se identificaron retos, problemas y áreas de oportunidad 
en SUMA, así como la definición del mecanismo para la administración 
de proyectos de mejora de procesos, que abarca desde la identificación de 
iniciativas hasta la evaluación de resultados, tomando como base la 
metodología de visualización, conceptualización y definición (FEL); los 
temas críticos interorganismos y la elaboración de una propuesta con 
nuevos mecanismos de coordinación y gobernabilidad de procesos, que 
contempla: 

 La formalización de la administración por procesos en la industria 
petrolera. 

 La constitución de un grupo de gestión para la administración por 
procesos para coordinar las actividades prioritarias del modelo.  

 La definición de una cadena de valor, que identifique a los procesos 
sustantivos como eje central de una industria petrolera integral, desde 
la exploración hasta la venta y distribución del petróleo crudo y gas 
natural y sus derivados.  

D u c t o s 

En 2007, las áreas de los organismos subsidiarios que operan el sistema 
de transporte por ducto y el corporativo de Petróleos Mexicanos, 
alinearon sus iniciativas estratégicas, con la premisa fundamental de 
mantener la visión de un solo sistema de transporte por ducto en la 
industria petrolera, y así contribuir al cumplimento de las metas y 
objetivos de la empresa. 

Durante el año se trabajó en la elaboración de la Norma Oficial Mexicana 
para la administración de la integridad y la confiabilidad operativa de los 
sistemas de transporte por ducto, y se establecieron un conjunto de 
indicadores para monitorear el desempeño de las actividades que se 
ejecutan actualmente.  

Con base en los indicadores, el cumplimiento a los programas de 
mantenimiento de los organismos subsidiarios fue de más de 90 por 
ciento. Esto permitió disminuir 6 por ciento las fugas en los ductos 
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respecto a 2006, y una mejora acumulada de 55 por ciento de 2004 a 
2007. A este logro contribuyeron los proyectos de inspección, 
rehabilitación, mejoras en estaciones de compresión y bombeo, y la 
atención a los sistemas de protección contra la corrosión. 

Las distintas etapas del proceso de implantación del Plan de 
Administración de Integridad Mecánica en Ductos estarán soportadas por 
herramientas para la obtención de datos técnicos y conformación del 
censo de instalaciones; así como para la evaluación y administración de la 
integridad de los ductos y la confiabilidad de las instalaciones.  
 El sistema de Administración de Datos e Infraestructura Técnica de 

Pemex (@ditpemex), es una de las herramientas que busca integrar la 
información y funcionalidad de los sistemas de información geográfica 
de los organismos subsidiarios en una sola plataforma. 

El programa de administración integral (Integrity Management Program) 
es otra herramienta que integra más de 200 variables con información 
detallada de diseño, operación, mantenimiento, seguridad y 
vulnerabilidad, y permite priorizar la inversión de recursos para la 
conservación de la infraestructura petrolera. 

Proceso del Plan de Administración de Integridad y Confiabilidad Operativa de Ductos

EvaluaciEvaluacióón de n de 
RiesgoRiesgo

EvaluaciEvaluacióón de Integridadn de IntegridadPlanes y Programas de Planes y Programas de 
mantenimiento y mitigacimantenimiento y mitigacióónn

SI

Zonas de Alta Zonas de Alta 
Consecuencia ZACConsecuencia ZAC’’ss

Evaluaciones Evaluaciones 
SubsecuentesSubsecuentes

¿Se evaluaron todas 
las amenazas?

¿Se evaluaron todas 
las amenazas?

SegmentaciSegmentacióónnCenso y Datos Censo y Datos 
TTéécnicoscnicos

NO

Procesos Procesos 
ComplementariosComplementarios

Proceso del Plan de Mantenimiento de Integridad y 
Confiabilidad Operativa en Ductos



Petróleos Mexicanos 

122 

 El SCADA es uno de los proyectos más importantes para Petróleos 
Mexicanos, además de ser un proyecto estratégico para la seguridad de 
la infraestructura estratégica de la empresa. Este proyecto se 
conceptualizó y aprobó en 2007, de forma integral para la industria 
petrolera, y en 2008 iniciará la evaluación costo–beneficio de las 
distintas etapas de su ejecución y la elaboración de las bases técnicas y 
de diseño que permitan su desarrollo. 

Como parte de los nuevos esquemas de ejecución para la operación y 
conservación de la infraestructura, y con el objetivo de asegurar la 
integridad y confiabilidad de los sistemas de transporte en el menor plazo 
y al menor costo, desarrolló el proceso de licitación para el 
Aseguramiento de la Integridad y Confiabilidad del Sistema de 
Transporte de Hidrocarburos por Ducto, de PEP, Sistema 4 (instalaciones 
y ductos Dos Bocas–Cangrejera–Pajaritos). Este esquema tiene como 
alcance el mantenimiento de los ductos e instalaciones, actividades de 
rehabilitación y mejora del sistema, y asistencia técnica.  

Proceso de suministros  

La magnitud de las operaciones comerciales que realiza Petróleos 
Mexicanos para cumplir con su misión, representa uno de los retos más 
importantes, no sólo porque implica el desarrollo de iniciativas que 
permitan obtener las mejores condiciones de precio en las adquisiciones, 
sino porque éstas se efectúan en el marco de una estricta disciplina de 
transparencia y rendición de cuentas. En este contexto, la empresa realizó 
las siguientes acciones. 

Iniciativas de abastecimiento estratégico 

 Contratación consolidada del servicio de transportación aérea para 
2007 y 2008, a través de un procedimiento de licitación pública, bajo 
la modalidad de tarifa fija por vuelo redondo para 24 destinos en los 
que se concentra el mayor consumo de boletos de avión.  
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 Análisis de las opciones de contratación del servicio de telefonía local 
para el periodo 2007-2011, el cual arrojó que la contratación del 
servicio con cobertura nacional, permitiría obtener ahorros de hasta 
27 por ciento en promedio sobre el monto facturado. 

 En el marco de los Convenios de Colaboración, se negoció con las 
principales cadenas hoteleras que cuentan con presencia en los centros 
de trabajo petroleros más demandados, tarifas con precios 
preferenciales. 

Contrataciones consolidadas 

Durante 2007, Petróleos Mexicanos instrumentó el Programa de 
Consolidaciones de Bienes, Servicios y Tecnologías de Información y 
definió estrategias de contratación que permiten una mayor eficiencia 
administrativa y transparencia en la ejecución de los concursos. Este 
programa consideró 12 consolidaciones (incluye la contratación del 
servicio de transportación aérea) por un monto estimado de 
1 632 millones de pesos, con los siguientes resultados: 

 Ahorros promedio de 32 por ciento en la tarifa unitaria de vuelo 
redondo para los 24 principales destinos, además de eliminar las 
variaciones en las tarifas por disponibilidad y temporada, y de 15 por 
ciento para el resto de los destinos, lo que representará ahorros de 
hasta 40 por ciento del gasto anual, por este concepto.  

 Ahorros en la compra de vehículos ligeros y pesados, en la adquisición 
de algunos productos de software: mejores precios unitarios en la 
compra de equipos de impresión y fotocopiado multifuncionales; y en 
la adquisición de productos químicos para proceso se obtuvieron 
precios competitivos de mercado, tanto en los productos como en su 
costo de transporte (flete especializado). 

En el marco del Programa de Transparencia y Rendición de Cuentas en 
2007, la empresa alcanzó un cumplimiento de 96.5 por ciento, destacando 
los siguientes logros:  
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 Revisión de las 24 Bases Institucionales de Licitación comprometidas; 
realización de dos talleres de capacitación al personal involucrado en 
los procesos de contratación con la asistencia de más de 
350 participantes; actualización, homologación y difusión a nivel 
institucional de 14 modelos de contrato, cinco de actas y tres 
protocolos de Conducción de Actos Públicos de Procedimientos de 
Contratación; difusión en tiempo y forma de los 12 calendarios de 
licitaciones públicas; y revisión de 53 modelos de bases de licitación 
con terceros. 

Adicionalmente se observó 2.1 por ciento de inconformidades fundadas, 
abajo del tope comprometido de 2.8 por ciento. Conforme a los resultados 
de las encuestas de percepción aplicadas a proveedores y derivado de las 
acciones de mejora implantadas, la empresa logró una mejora de 7.8 por 
ciento en el Índice de Percepción de Transparencia con respecto al 
obtenido en 2006 en el área de suministros. 

Comisión Consultiva Mixta de Abastecimiento 

Se fortaleció la comunicación y coordinación entre los representantes de 
Petróleos Mexicanos y  Organismos Subsidiarios con los representantes 
de las Cámaras y Asociaciones Industriales  y con las Dependencias de 
Gobierno a través de la Comisión Consultiva Mixta de Abastecimiento.  

A finales de 2007, se logró abatir el desabasto de medicamentos en las 
clínicas y hospitales de Petróleos Mexicanos, con el apoyo de la Cámara 
Nacional de la Industria Farmacéutica que solicitó a sus agremiados dar 
cumplimiento oportuno a los contratos celebrados para tal efecto. 

Contratos Preparatorios 

En 2007, continuó la gestión de Contratos Preparatorios con empresas 
nacionales, para que las operaciones de suministro se realicen en un alto 
nivel de competitividad y se obtengan mejores términos y condiciones 
para Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios en cuanto a calidad, 
precio, oportunidad, garantías y certidumbre legal. Al cierre de 2007, se 
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tenían tres contratos preparatorios formalizados con empresas nacionales. 
Además, iniciaron las gestiones con otras 14 empresas para pactar 
Contratos Preparatorios. Cabe señalar que en algunos casos, se cuenta con 
la colaboración de la empresa filial Integrated Trade Systems Inc., con el 
fin de tener acceso a los proveedores primarios en el extranjero. 

Proceso de mantenimiento 

En la industria petrolera, el proceso de mantenimiento es un soporte 
esencial para una operación segura, confiable y eficiente de la industria 
petrolera, que permite el aprovechamiento óptimo de la infraestructura. 

En 2007, Petróleos Mexicanos, a través de la Subdirección de 
Coordinación de Mantenimiento, y de la Comisión Asesora 
Interorganismos para la Mejora Institucional del Proceso de 
Mantenimiento alcanzó los resultados siguientes: 

Plan Trianual de Mantenimiento 

Integró el Plan Trianual de Mantenimiento 2008–2010, cuya base son las 
evaluaciones y diagnósticos físicos y operacionales de los activos, la 
atención de recomendaciones emitidas por entidades especializadas en 
integridad mecánica de instalaciones, tanto internas como externas, y los 
programas de mantenimiento preestablecidos. Este plan incluye los 
requerimientos presupuestales asociados con: 

 Programa de libranzas / reparaciones programadas. 

 Mantenimiento rutinario, desglosado en principales rubros. 

 Rezago de mantenimiento en las instalaciones y/o equipos. 

Integridad mecánica 

Determinó y clasificó los riesgos de seguridad que existen a nivel centro 
de trabajo, de acuerdo a los Lineamientos para el Análisis y Evaluación 



Petróleos Mexicanos 

126 

de Riesgos en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, para su 
atención. 

Indicadores de desempeño 

En la evaluación sistemática de los proceso de mantenimiento, el más 
relevante es el índice de paros no programados de los organismos 
subsidiarios en áreas de producción. 

En este indicador, las áreas de producción de los organismos subsidiarios, 
con excepción de Pemex–Gas y Petroquímica Básica, reflejaron 
resultados fuera de los estándares de clase mundial, no obstante una 
tendencia de mejora. El resultado de Pemex-Refinación reflejó el efecto 
de la planta hidrodesintegradora de residuales de la refinería de Tula, que 
estuvo fuera de servicio por diez meses en 2007. 

Taxonomía de equipos 

El segundo semestre de 2007 inició la vigencia de la taxonomía de 
equipos para Petróleos Mexicanos, acorde a la norma internacional ISO-
14224, de esta manera toda la información relacionada con fallas 
funcionales de equipos, sus causas, daños en los componentes, y registro 
de actividades y acciones para su corrección se estandariza en la empresa. 

Lineamientos y procedimientos 

Con el propósito de aprovechar las mejores prácticas internas e 
internacionales, desarrolló los siguientes lineamientos, guías y 
procedimientos aprobados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna: 

 Guía para la Operación del Proceso de Mantenimiento.  

 Procedimiento para la Aplicación de la Metodología del Análisis de 
Criticidad en Instalaciones, Procesos, Sistemas o Equipos.  

 Procedimiento para Registrar la Información Necesaria para la Gestión 
del Mantenimiento.  
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 Procedimiento para Administrar las Libranzas y Reparaciones 
Mayores Programadas.  

 Procedimiento para Determinar las Actividades que deben realizarse 
en las Libranzas y Reparaciones Mayores Programadas. 

Además desarrolló las siguientes guías técnicas y lineamientos: 

 Guía Técnica para la Creación y Operación de Redes de Expertos en 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Lineamiento Técnico para la Estandarización de Componentes y 
Prácticas de Mantenimiento en Calentadores a Fuego Directo. 

 Lineamiento Técnico para la Selección, Instalación y Operación de 
Sellos Mecánicos en las Instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Redes de Expertos 
De acuerdo a la Guía Técnica para la Creación y Operación de Redes de 
Expertos, Petróleos Mexicanos formó cinco redes de mantenimiento y 
designó a los coordinadores acorde con su especialidad: mecánica, 
electricidad, instrumentación, equipo estático y mantenimiento civil. 
Estas redes juegan un papel importante en la detección oportuna de 
problemas crónicos y su prevención 

Confiabilidad operacional 

Inició el desarrollo del Modelo de Confiabilidad Operacional, único para 
Petróleos Mexicanos, con premisa fundamental de enfocar los esfuerzos a 
la obtención de resultados y no sólo al cumplimiento de tareas. 

En coordinación con los organismos subsidiarios, comenzó la 
implantación del modelo con pruebas piloto en las refinerías de Madero y 
Cadereyta, el Complejo Procesador de Gas Cactus, el Complejo 
Petroquímico Morelos, la Terminal de Distribución de Gas Licuado y el 
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Sector de Ductos Topolobampo, la Terminal Marítima Dos Bocas, y 
Atasta. 

Capacitó a 1 063 trabajadores de las áreas de operación, mantenimiento, 
seguridad y almacenes en técnicas de mantenimiento predictivo y 
metodologías de confiabilidad. De los participantes, 60 por ciento provino 
de los centros de trabajo que iniciaron la implantación del modelo. 

Modelo de Confiabilidad Operacional
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9.  Administración corporativa 

En 2007, la Dirección Corporativa de Administración desarrolló un 
amplio programa de trabajo con el propósito de contribuir al 
aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, físicos y financieros, 
proporcionó los servicios administrativos y de salud que requieren los 
trabajadores de la industria petrolera, y brindó la seguridad física de sus 
instalaciones. 

Recursos humanos 

Los principales sistemas institucionales que operan en la empresa, en 
materia de recursos humanos, hicieron posible la consulta y atención en 
línea y en tiempo real, de pagos, descuentos, prestaciones e historia 
laboral, que solicitan los trabajadores entre otros servicios. Estos sistemas 
además de proporcionar un servicio de calidad, contribuyen a generar 
ahorros importantes para la empresa. 

El Módulo Integral de Servicios de Recursos Humanos (MIS-RH) atendió 
886 mil llamadas, inició el trámite de actualización de contraseña de 
acceso, y puso a disposición de los trabajadores de los organismos 
subsidiarios diversos servicios que permiten agilizar los trámites 
solicitados. En los módulos de Atención Segura de Información, Servicios 
y Trámites a Empleados (ASISTE) se efectuaron 3 939 mil accesos en 
línea; se instalaron 39 quioscos de autoservicio y se liberaron cinco 
nuevos trámites. 

 El módulo ASISTE recibió el premio C&D a la Innovación en el 
Segundo Congreso sobre la Innovación y Mejores Prácticas en 
Recursos Humanos, así como, MIS-RH ganó el primer lugar como 
mejor contribución en recursos humanos del Premio Nacional de 
Excelencia en Centros de Contacto patrocinado por el Instituto 
Mexicano de Teleservicios. 
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En 2007 se implantó el módulo SAP de recursos humanos en 
Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Refinación y en el corporativo 
de Petróleos Mexicanos. En este último ente administrativo, iniciaron su 
operación los módulos de becas para hijos de trabajadores de confianza. 

Como resultado de la revisión contractual 2007-2009, se atendieron los 
compromisos de la Comisión Nacional Mixta de Tabuladores relativos a 
la revisión de categorías, actualización de reglamentos de labores; 
generación de infraestructura en materia de organización y reorientación 
de puestos en la empresa. 

 Se definió el marco normativo, requisitos y formatos de los servicios 
de contratación, ausencias, vacaciones, pagos y descuentos, censo 
médico, prestaciones, indemnizaciones, liquidación, e historia laboral. 

 Se cubrieron 778 mil horas de capacitación con 176 mil asistentes, de 
las cuales 609 mil horas con 135 mil asistentes correspondieron a 
capacitación obrera, y 169 mil horas con 41 mil asistentes a 
capacitación profesional, que representó 63 horas promedio de 
capacitación por empleado al año, 41 por ciento más sobre las horas 
logradas en 2006. 

 En la Encuesta de Percepción de la Transparencia y Calidad en los 
Servicios de Recursos Humanos con relación a 2006 se obtuvo un 
incremento de 16 por ciento de participación y una calificación 
satisfactoria del 8.92 en el rubro de transparencia. 

Relaciones laborales 

Conforme a las disposiciones legales vigentes, Petróleos Mexicanos y el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 
suscribieron el contrato colectivo de trabajo que regirá las relaciones 
laborales durante el bienio 2007-2009. El acuerdo consideró, entre otras 
cosas, un aumento de 4.25 por ciento al salario ordinario y 1.6 por ciento 
a las prestaciones de los trabajadores.  
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Por otra parte, concertaron 52 acuerdos y/o convenios administrativo-
sindicales de reestructuración y modificaciones a la plantilla laboral de 
los trabajadores sindicalizados. 

En el marco de los lineamientos establecidos en materia de prestaciones 
al personal sindicalizado y de confianza, la empresa facilitó la asignación 
de 2 798 créditos hipotecarios; otorgó 1 075 aportaciones financieras que 
se cubren por una sola vez, para el mismo fin; y proporcionó 
53 727 préstamos administrativos. Además, logró un avance de 84.5 por 
ciento en la depuración de la cartera de créditos hipotecarios FICOLAVI. 

Como parte del programa de capacitación, la empresa concedió 788 becas 
para trabajadores, 6 620  para los hijos de éstos, que incluyen 212 becas 
para menores discapacitados, y 40 becas de especialidad en enfermería. 

En 2007, Petróleos Mexicanos adquirió 770 computadoras, 81 
proyectores y 781 pizarrones para uso en las escuelas Artículo 123; 
entregó nueve mil paquetes de útiles escolares para los hijos de 
trabajadores sindicalizados inscritos en estos centros escolares; y apoyó la 
celebración de la XXVI edición de los Juegos Deportivos Nacionales 
Petroleros. En los 20 centros de desarrollo infantil atendió una matrícula 
de 3 284 niños inscritos, inició el Programa de Modernización y la 
homologación del Programa de Educación Preescolar; y capacitó a 120 
trabajadoras de los centros. 

Servicios médicos 

En 2007, Petróleos Mexicanos activó el Plan de Respuesta 
Epidemiológica Inmediata con motivo de los fenómenos meteorológicos 
que ocasionaron inundaciones en varias ciudades y estados de la 
federación con presencia petrolera, como Villahermosa en Tabasco. El 
propósito fue prevenir enfermedades secundarias, así como evitar 
complicaciones de los pacientes con enfermedades crónico-degenerativas. 
La administración corporativa de los servicios de salud, otorgó el 
reconocimiento al mérito médico y de enfermería, a los profesionales que 
se distinguieron en los campos preventivo, asistencial y científico, que 
enaltecen el prestigio de la institución y sirven de estímulo en el cuidado 
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de la salud de los trabajadores petroleros y sus familias. Petróleos 
Mexicanos implantó la Carta Compromiso al Ciudadano para brindar cita 
en medicina general. 
 El Hospital General de Veracruz ganó el Distintivo Veracruzano; en 

esta unidad médica inició la implantación del modelo de calidad de los 
servicios de salud. En 2007, cinco hospitales más lograron nueva 
recertificación con el aval del Consejo de Salubridad General. 

En materia de prevención y atención médica se reportan los siguientes 
resultados: 

Servicios médicos otorgados, 2007 

Servicio Total  

Consultas 5 070 831 
Partos y cesáreas 4 519 
Intervenciones quirúrgicas 35 322 
Egresos hospitalarios 71 918 
Estudios de laboratorio de análisis clínicos 4 258 208 
Estudios de imagenología 554 857 
Estudios de anatomía patológica 95 810 
Dosis contra enfermedades prevenibles por vacunación 398 938 
Detección de enfermedades trasmisibles 207 586 
Detección de enfermedades crónico-degenerativas 628 807 
Exámenes de Papanicolaou 62 101 

Fuente: Dirección Corporativa de Administración. 

Los resultados obtenidos durante 2007 permitieron reducir 95 331 días de 
incapacidad médica, 8.3 por ciento menos que en 2006, así como el 
número de consultas, de estudios de laboratorio e imagenología. 

Petróleos Mexicanos reacreditó sus unidades hospitalarias en el programa 
Arranque Parejo en la Vida al registrar cero casos de muertes maternas 
directas y de enfermedades prevenibles por vacunación. En 2007 
disminuyó nueve puntos la tasa de morbilidad, calculada en 32.2 por cien 
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mil derechohabientes; y aplicó el esquema básico de vacunación al 
98.5 por ciento de los niños derechohabientes menores de cinco años. 

Los servicios de salud de la empresa reforzaron las acciones de 
prevención y detección temprana de tuberculosis, dengue y VIH/SIDA, 
así como la vigilancia epidemiológica en grupos de riesgo; mejoraron la 
estrategia denominada Laboratorio de Salud para la detección de factores 
de riesgo de enfermedades crónico-degenerativas por estilos de vida 
inadecuados entre la población derechohabiente. Asimismo, llevaron a 
cabo el Programa de Atención Médica Integral en 14 buquetanques de la 
flota mayor, y en las terminales marítimas de Madero y Pajaritos, en la 
terminal de abastecimiento y reparto de Minatitlán, incluido el sector de 
ductos. Además, se atendieron todas las recomendaciones de las 
auditorías ambientales realizadas en las unidades hospitalarias. 

Desarrollo social 

Petróleos Mexicanos suscribió acuerdos con los gobiernos de los estados 
de Campeche, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz, con el propósito de 
generar condiciones favorables para la operación de la industria petrolera 
y coadyuvar al desarrollo social y económico de dichas regiones 
petroleras. 
En 2007, la empresa recibió 1 026 solicitudes de donativos y donaciones 
de los gobiernos estatales y municipales. El Consejo de Administración 
de Petróleos Mexicanos autorizó 171 solicitudes por 1 702.1 millones de 
pesos, 915 millones en efectivo y 787.1 millones de pesos en especie, 
principalmente de productos petrolíferos. 
El Sistema Integral de Donativos y Donaciones inició su operación para 
sistematizar el proceso de otorgamiento y aplicación de los recursos. La 
información relativa al seguimiento de entrega y aplicación de recursos 
puede consultarse en el portal de Petróleos Mexicanos de Internet. 
 Para transparentar el uso de recursos federales en materia de donativos 

y donaciones, se elaboraron y autorizaron los lineamientos y la 
metodología para su distribución de acuerdo con el impacto de la 
actividad petrolera, evitando así la discrecionalidad en la asignación de 
recursos. 
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 Petróleos Mexicanos destinó 96 por ciento de los recursos autorizados 
a las entidades de Campeche, Chiapas, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz, Coahuila, Guanajuato, Hidalgo, Oaxaca y Nuevo León; el 
porcentaje restante se distribuyó en otras entidades federativas, como 
se muestra en el siguiente cuadro. 

Apoyos sociales 
(millones de pesos) 

Entidad Donativos Donaciones Total  

Campeche 268.5 51.2 319.7 
Chiapas 76.8 44.3 121.1 
Tabasco 172.8 145.2 318.0 
Tamaulipas 166.6 135.6 302.2 
Veracruz 118.3 195.6 313.8 
Coahuila - 24.9 24.9 
Guanajuato 18.7 13.9 32.6 
Hidalgo 48.0 29.0 77.0 
Nuevo León 30.2 64.7 94.9 
Oaxaca 9.0 20.5 29.5 
Aguascalientes - 4.2 4.2 
Baja California - 5.1 5.1 
Baja California Sur - 4.7 4.7 
Colima 5.0 14.3 19.3 
Guerrero - 1.8 1.8 
Estado de México - 5.7 5.7 
Michoacán - 6.7 6.7 
Morelos - 2.4 2.4 
Puebla - 2.7 2.7 
Querétaro - 2.9 2.9 
Quintana Roo 1.0 2.7 3.7 
San Luis Potosí - 1.5 1.5 
Sinaloa - 2.7 2.7 
Sonora - 2.0 2.0 
Zacatecas - 2.7 2.7 
    
T O T A L 915.0 787.1 1 702.1 

Fuente: Dirección Corporativa de Administración. 
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Los recursos se destinaron a obras de infraestructura vial e hidráulica, 
equipamiento urbano y rural, y proyectos productivos y ambientales, 
principalmente. 

 Construcción de la primera etapa del Acueducto Paralelo Chicbul-
Carmen en Campeche y el libramiento sobre el Río Santa Catarina en 
Nuevo León; dos avenidas y un paso a desnivel sobre el libramiento 
Sur Matamoros-Monterrey en Tamaulipas; y al centro de desarrollo 
social Pemex-Tula en Hidalgo. Otras actividades corresponden a la 
conservación, desarrollo sustentable, educación ambiental y difusión 
de la protección de la reserva de la biosfera en los Pantanos de Centla, 
Tabasco; y la reparación y rehabilitación del Puente Coatzacoalcos I, 
en Coatzacoalcos, Veracruz. 

 Para atender la situación de la población afectada por las lluvias e 
inundaciones atípicas, registradas en 2007, se canalizaron 15 millones 
de pesos y cinco mil toneladas de asfalto al estado de Tabasco. 

Administración patrimonial 

En 2007, ingresaron recursos por 295.8 millones de pesos por la 
enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles no útiles de Petróleos 
Mexicanos y las que por cuenta y orden determinaron los organismos 
subsidiarios; monto al que se dedujo 17.9 millones de pesos por 
cancelaciones y devoluciones. 

La empresa gestionó 1 219 avalúos para comercializar bienes muebles e 
inmuebles, entre los que destacan once Almacenes de Concentración 
Nacional (ACN), plantas de amoniaco, equipos de proceso, unidades 
vehiculares, maquinaria, refacciones y accesorios diversos. 

Durante 2007 se presidieron 651 licitaciones públicas de bienes muebles 
que derivaron en ingresos por 130.1 millones de pesos, incluidos tres 
contratos abiertos para retirar desechos ferrosos y no ferrosos en todo el 
país. Además se realizó la adjudicación directa de bienes muebles por 
19.8 millones de pesos. 
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 Sobresale la venta de los buquetanques Mariano Escobedo, Reforma y 
Revolución por 26.7 millones de pesos; las existencias de los ACN en 
Cadereyta, Camargo, Salamanca y Madero por 27.1 millones de pesos, 
que permitirá el cierre de los mismos; la venta de 712 vehículos por 
18.2 millones de pesos; la planta de amoniaco III que estaba fuera de 
operación por 13.9 millones de pesos; las plantas de azufre y de 
Lumus, de la estación de compresión de Santa Catarina, tanques 
criogénicos y los turbogeneradores en Ciudad Pemex y Poza Rica, por 
un valor de 8.5 millones de pesos. 

La adjudicación de los contratos abiertos de desechos ferrosos generaron 
ingresos por 108.7 millones de pesos, debido a que los precios de los 
desechos se cobraron en promedio 152 por ciento por arriba del precio 
oficial publicado por la Secretaría de la Función Pública. Al 31 de 
diciembre se administraron las operaciones derivadas por la entrega de 
más de 63 mil toneladas de desechos. 

La enajenación de bienes inmuebles ascendió a 51.7 millones de pesos, en 
especial por la venta de 44.7 kilómetros del poliducto Salamanca-
Guadalajara en 36.5 millones de pesos. 

Petróleos Mexicanos realizó el pago oportuno del impuesto predial de 
144 inmuebles de su propiedad. El monto ascendió a 23.3 millones de 
pesos. 

En la refinería de Salamanca se recabaron 574  toneladas de desechos 
industriales, en espera de que se adjudique el nuevo contrato abierto para 
su retiro y poder plantear a Pemex-Refinación el proceso de retiro de los 
desechos industriales en sus demás centros de acopio de desechos 
industriales. 

Como producto de ventas internas por asignación, licitaciones públicas y 
reclasificación, el inventario disminuyó 30.8 por ciento en especie y 
29.2 por ciento en valor según registros al 31de diciembre de 2007. 

En los ACN se efectuaron transferencias a los organismos subsidiarios e 
interorganismos por un monto de 52.1 millones de pesos, que permitió 
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mayor reaprovechamiento de materiales y equipos no útiles en existencia 
de Petróleos Mexicanos. 

 En cuanto a importe, Pemex-Exploración y Producción fue el principal 
cliente con 55.8 por ciento y en cuanto a materiales y equipo fue 
Pemex-Refinación con 36.6 por ciento. 

 El avance de cierre del ACN en Salina Cruz fue de 95 por ciento; en 
Cadereyta de 75 por ciento, en Camargo de 6 por ciento y en 
Salamanca de 98 por ciento. 

A partir de 27 documentos relacionados con la operación de los ACN se 
actualizó la normatividad y se tramitaron para su registro diez 
procedimientos; ninguna función quedó fuera de éstos. 

Con el propósito de dar certeza jurídica al patrimonio inmobiliario, 
Petróleos Mexicanos de un total de 2 608 inmuebles regularizó 1 421 
(54.5 por ciento) y 1 187 inmuebles están en proceso de regularización. 

Petróleos Mexicanos revisó y firmó 14 escrituras de compraventa y 14 de 
donación de inmuebles improductivos. Destaca la donación de 
55 hectáreas de la ex Refinería 18 de Marzo al Gobierno Federal para 
construir el Parque Ecológico Bicentenario; así como la donación de 
46 hectáreas a los municipios de Poza Rica, Veracruz, y Tlalnepantla, 
Estado de México. 

En 2007, la empresa formalizó 41 contratos de arrendamiento de 
inmuebles y realizó 70 operaciones para enajenar a título oneroso 
inmuebles no útiles, bajo la figura de licitación pública o contratos 
privados de compraventa, localizados en Puebla, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas y Veracruz. 

Servicios corporativos 
Telecomunicaciones 

De las acciones desarrolladas en materia de telecomunicaciones en 
Pemex-Exploración y Producción destacan los trabajos realizados en 
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Cantarell primera y segunda etapas, Ku-Maloob-Zaap, Lankahuasa, 
Litoral Tabasco, SCADA campo Playuelas-Cocuite, y en Chicontepec. 
Así como la adecuación de la infraestructura de enlaces Reynosa-
Azcapotzalco y Villahermosa-Azcapotzalco a un ancho de banda de 155 
megahertz (mhz) que permitió incrementar el grado de redundancia en red 
y transferir información sismológica entre regiones del organismo 
subsidiario. Se suministró ingeniería para adquirir el sistema de 
comunicación satelital que interconectará radares que refuerzan la 
seguridad de las instalaciones petroleras en la Sonda de Campeche. 

En Pemex-Gas y Petroquímica Básica se efectuaron trabajos en las 
plantas criogénicas de Reynosa V y VI, en los complejos procesadores de 
gas Arenque y Matapionche; en el proyecto de redundancia del sistema 
SCADA y la asesoría técnica para adquirir 30 estaciones satelitales 
móviles sistema SCADA-Ductos para la modernización y migración del 
satélite SATMEX. 

El área responsable de las telecomunicaciones en la empresa, intervino en 
las actividades de reconfiguración de la refinería de Minatitlán para la 
mejora de combustibles, en la planta desmineralizadora de agua, y en la 
reconfiguración de la refinería en Cadereyta, y en el sistema SCADA de 
54 poliductos. Asimismo, en el sistema de monitoreo y control del ducto 
Matamoros-Brownsville implantó redundancia al sistema para la parte de 
comunicaciones a través de enlaces satelitales. En Pemex-Petroquímica 
desarrolló una aplicación para monitorear la generación y consumo de 
energía eléctrica en los centros petroquímicos Pajaritos, Independencia, 
Morelos y Escolín, y en su centro administrativo. 

Otras acciones que se llevaron a cabo en materia de telecomunicaciones 
fueron la implantación de dos centros de atención a clientes, uno para 
Pemex-Petroquímica y otro para la Gerencia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del corporativo de Petróleos Mexicanos. Se llevó a 
cabo el contrato de servicios de transmisión por fibra óptica con la 
Comisión Federal de Electricidad para aprovechar infraestructura de su 
red de comunicaciones, y disponer de capacidad de transmisión para 
soportar el crecimiento de los servicios de telecomunicaciones en el corto, 
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mediano y largo plazo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Por otra parte, concluyó la certificación de todos los servicios de la 
especialidad de comunicación de datos a nivel nacional, así como la 
recertificación de los servicios estratégicos de apoyo a clientes; se 
modernizó el sistema de microondas Troncal Ductos Sur Centro, en el 
segmento Centro Petroquímico Morelos–Agua Dulce-La Venta–Castaño-
2ª-Villahermosa; y concluyó la modernización del primer nivel jerárquico 
de la red telefónica institucional que permitirá proporcionar servicios de 
videotelefonía, colaboración, comunicación unificada y servicios de 
nueva generación. 

Informática corporativa 

Se integraron 1 350 equipos al sistema de administración remota y se 
implantó un sistema de videoconferencia web basado en nueva 
tecnología. Se repararon 350 equipos subscriptores, 90 módulos de 
infraestructura e instrumentos de medición, soportando mantenimiento 
preventivo y correctivo de dos sitios principales Trunking Pemex. 

Se proporcionaron servicios de comunicación satelital móvil durante los 
trabajos de restablecimiento de los ductos siniestrados por actos 
vandálicos en Querétaro. Se atendieron los daños causados por el huracán 
Dean, y se llevó a cabo la instalación de la torre auto-soportada en la 
estación de microondas Polutla. 

Servicios aduanales  

La empresa realizó 9 273 operaciones de comercio exterior, con tarifas 
para importación y exportación inferiores al promedio pagadero a agentes 
aduanales externos, que reflejan ahorros por 551.1 millones de pesos; 
renovó y mantuvo vigente la certificación ISO 9001:2000 en todo el 
proceso de despacho aduanal de mercancías; tramitó los permisos para la 
internación de mercancías y productos al país ante las secretarías de Salud 
y del Medio Ambiente y Recursos Naturales; llevó a cabo modificaciones 
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al sistema de elaboración de pedimentos para realizar electrónicamente el 
pago de contribuciones de las importaciones y exportaciones; y coordinó 
la formalización de contratos plurianuales con agentes aduanales 
externos, en donde no se brindan servicios a los apoderados aduanales de 
Petróleos Mexicanos. 

Información geográfica 

Se otorgaron 131.8 mil servicios con un valor de 130.3 millones de pesos, 
y se brindó información geográfica en línea a 6.9 mil suscriptores. Se 
registraron 68.7 mil accesos con la herramienta GEONET y Red 
Geográfica, así como 80 mil accesos con la herramienta para información 
geográfica en tercera dimensión GEOPEMEX 3D. Se tuvieron convenios 
de colaboración técnica con el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, con las secretarías de Energía y de la Defensa 
Nacional, y con el Registro Agrario Nacional. 

En 2007 se modernizaron los sistemas de información geográfica de 
administración patrimonial; se construyeron el portal electrónico 
(SUVICA) y el sistema para visualización del portal de administración de 
proyectos de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de 
Proyectos. 

Otros desarrollos de información geográfica corresponden al Registro 
Agrario Nacional; a las ubicaciones de estaciones meteorológicas 
automáticas, de estaciones de servicio y riesgo en sistemas de ductos de 
Pemex-Refinación; a instalaciones e información estadística de empresas 
gubernamentales del sector energético. Además del sistema de datos 
meteorológico para el sistema SCADA, y el proyecto de planeación 
operativa y de logística de Pemex-Exploración y Producción. 

Comunicación social 
El programa de medios de comunicación tuvo el propósito de dar 
continuidad e incrementar la difusión de las actividades que lleva a cabo 
Petróleos Mexicanos, como una empresa moderna, eficiente, 
comprometida con la sociedad, que se transforma cotidianamente para 
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garantizar el abasto energético del país y para fortalecer su competitividad 
a nivel internacional. 

En la campaña de publicidad 2007, logró destacar la promoción y garantía 
del derecho a la información, así como el compromiso institucional con la 
población de las zonas de influencia de la industria petrolera del país. Se 
publicó el manual de entrevistas y prensa, y se atendieron 1 052 
solicitudes en materia de videograbación y 182 de fotografía, de las 
cuales se reprodujeron 5 360 fotos y se exhibieron en diversas ciudades 
del país. 

Seguridad física de las instalaciones  

Con motivo de diversos ilícitos en contra de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios se detectaron y eliminaron 323 tomas 
clandestinas, se aseguró y puso a disposición ante las autoridades 
correspondientes a los presuntos responsables y los vehículos incautados. 
Se realizaron patrullajes y vigilancia a las instalaciones y a la red de 
ductos con 10.3 millones de kilómetros, recorridos a pie y en vehículo. 
En colaboración con Pemex-Refinación se efectuaron servicios de usuario 
simulado por solicitud, a fin de coadyuvar en la detección de estaciones 
de servicio con despacho de combustible irregular; y se intervinieron 
16 estaciones de servicio por maniobras irregulares de trasvase y venta de 
hidrocarburos de procedencia ilícita. 
Por medio de estudios de vulnerabilidad y análisis de riesgos a 
instalaciones estratégicas de Petróleos Mexicanos, se verificaron 
53 instalaciones para comprobar las medidas mínimas de seguridad; a 
29 instalaciones fronterizas para dar cumplimiento al Programa de la 
Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte; y a 
125 instalaciones para reclasificarlas. Se dio cumplimiento de las 
recomendaciones derivadas de 173 estudios de vulnerabilidad y análisis 
de riesgo; y se revisó el Plan Integral de Seguridad Física de cien 
instalaciones. Por otra parte, la empresa efectuó 119 estudios de 
criminalística de campo, grafoscopía y documentoscopía para la emisión 
de dictámenes a partes interesadas, así como en litigios en contra de la 
institución, como son los juicios laborales, civiles, administrativos y 
penales, entre otros. 





10.  Transparencia 

A partir del tercer trimestre de 2003 se publican los reportes de resultados 
trimestrales enviados a la Bolsa Mexicana de Valores y a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en el portal de Internet de Petróleos 
Mexicanos.  Asimismo, recientemente se ha incorporado la publicación 
del seguimiento del ejercicio presupuestal, incluyendo Pidiregas.  La 
publicación periódica de información operativa y financiera relevante 
representa un mecanismo de transparencia y de rendición de cuentas. 

El 31 de agosto de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Lineamientos para la integración y el funcionamiento de 
los Comités de Auditoría Independientes en Petróleos Mexicanos, en la 
Comisión Federal de Electricidad y en Luz y Fuerza del Centro, con el fin 
de, entre otros, supervisar que la información financiera y contable se 
formule de conformidad con las disposiciones jurídicas y con las Normas 
de Información Financiera aplicables, así como verificar que dicha 
información se presente en tiempo y forma a las instituciones nacionales e 
internacionales. 

El Comité estará integrado por tres vocales con voz y voto designados por 
la Secretaría de la Función Pública y un Secretario Ejecutivo designado 
por los vocales. La selección de los vocales se basará en la experiencia, 
capacidad y prestigio de los candidatos, los cuales deberán acreditar su 
independencia respecto de la entidad, así como su experiencia técnica en 
materias afines al objeto del Comité. 

Los vocales deberán ejercer sus cargos de tiempo completo y no podrán 
designar suplentes ni delegar funciones en persona alguna. Al menos uno 
de los vocales deberá ser un “experto financiero,” según dicho término se 
define en los lineamientos citados. 

Las funciones principales del Comité de Auditoría Independiente son: 

 supervisar los procesos para integrar y difundir la información 
contable y financiera; 
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 aprobar la selección y contratación del auditor externo; 

 supervisar la preparación y emisión del dictamen de auditoría de los 
Estados Financieros; e 

 informar, periódicamente, a los órganos de gobierno o de vigilancia, 
los resultados del ejercicio de sus funciones. 

Programa de Transparencia y rendición de cuentas 2007 

Petróleos Mexicanos, Organismos Subsidiarios y Compañías Filiales, 
atendieron con puntualidad los requerimientos y acuerdos adoptados en la 
Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción (CITCC), y su Secretaría Ejecutiva. Además de que 
intervinieron en la reestructura del Programa de Transparencia y 
Rendición de Cuentas en la industria petrolera. 

Se desarrollaron herramientas basadas en tecnologías de información 
disponibles en línea y bajo el esquema de firma electrónica, tales como el 
Sistema de Bitácora Electrónica de Obra de la Industria Petrolera (BEO) 
y la factura electrónica. 

 Petróleos Mexicanos entregó la BEO a la Secretaría de la Función 
Pública para que las dependencias, entidades y compañías contratistas 
integren todos los asuntos relevantes de un contrato de obras y 
servicios. A partir de 2007 todos los proyectos de obra pública de la 
empresa estarán incorporados en la BEO, situación que reducirá 
inconformidades en los procesos de licitación y el número de 
licitaciones que se declaran desiertas. 

 Pemex-Refinación implantó el uso de facturas electrónicas por la venta 
de sus productos y servicios, mecanismo que representa un ahorro en 
trámites y fortalece los controles internos de operación y relación 
comercial, además de que la convierte en la primera empresa pública 
en aplicar este innovador sistema. 

Se efectuaron acciones respecto de otros temas como: transparencia 
focalizada, blindaje electoral, instituciones con procesos, trámites y 
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servicios críticos, participación ciudadana, seguimiento a convenciones 
internacionales, convenio en contra de la discriminación, mejora de las 
páginas web de las instituciones de la Administración Pública Federal, 
abatimiento del rezago en educación, programa cero observaciones, 
extinción y regularización de fideicomisos, normas generales de control 
interno, reducción de riesgos de corrupción y, por último, análisis de 
índices. 

El Índice de Seguimiento de Transparencia (IST) al 30 de noviembre de 
2007 fue el siguiente: 

 I S T 

Petróleos Mexicanos 9.91 

Pemex-Exploración y Producción 9.80 

Pemex-Gas y Petroquímica Básica 9.84 

Pemex-Refinación 9.85 

Pemex-Petroquímica 9.80 

Instituto Mexicano del Petróleo 10.00 

PMI Comercio Internacional, S. A. de C. V. 10.00 

Comesa, S. A. de C. V. 10.00 

III Servicios, S. A. de C. V. 9.53 

En un esfuerzo institucional de transparentar sus actividades, Petróleos 
Mexicanos publicó en el Diario Oficial de la Federación la primera 
convocatoria para la licitación pública nacional del programa de 
contratación del servicio de transporte aéreo de personal y/o carga con 
helicópteros en la Sonda de Campeche, Golfo de México y otros lugares 
dentro de la República Mexicana. 
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A propuesta de la Dirección General, el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos aprobó las modificaciones a los lineamientos para el 
otorgamiento de donativos y donaciones que realicen Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Entre las principales 
modificaciones están: 

 Fortalecer las sanciones al donatario que incumpla con la rendición de 
cuentas en la aplicación de los apoyos otorgados. 

 Incorporar una metodología para la asignación y distribución de los 
donativos y donaciones. Los indicadores incluidos en la metodología 
son la producción de la industria petrolera, las instalaciones 
estratégicas, la población en municipios con influencia petrolera, los 
proyectos de inversión, la protección y los pasivos ambientales, el 
número de trabajadores petroleros y el índice de marginación de los 
municipios petroleros. 

Mejora regulatoria 

Continuó la homologación, actualización y depuración de las 
disposiciones normativas y administrativas entre Petróleos Mexicanos y 
sus Organismos Subsidiarios, con los siguientes resultados: 
635 simplificadas y 384 eliminadas. En la evaluación de la Secretaría de 
la Función Pública sobre los avances en el Programa de Mejora 
Regulatoria, la empresa obtuvo una calificación de 100 por ciento. 

El inventario registrado en el Sistema Normateca Institucional al término 
de 2007 es de 3 409 disposiciones normativas y administrativas, de las 
cuales 2 727 son procedimientos administrativos asociados a funciones de 
las áreas. 

El Comité de Mejora Regulatoria Interna de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios revisó 35 normativas de impacto general, para 
un acumulado de 247 desde 2003. 

Además, continúa la revisión de disposiciones normativas y 
administrativas, conforme a la clasificación de procesos y subprocesos 
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definida para el cumplimiento de la Ley Sarbanes-Oxley en Petróleos 
Mexicanos. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (LFTAIPG) 

Durante 2007, Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios recibieron 
3 481 solicitudes de información formuladas al amparo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(LFTAIPG). Al cierre del año se dio respuesta a 3 154 solicitudes y 327 
estaban en trámite, en concordancia con los plazos establecidos por la 
propia ley. 

Atención a solicitudes de información al amparo de la LFTAIPG, 2007 

Entidad Total 
recibidas 

Total con 
respuesta 

En 
proceso Por ciento 

TOTAL 3 481 3 154 327 90.6 

Petróleos Mexicanos 1 437 1 319 118 91.8 

Pemex-Exploración y Producción 855 767 88 89.7 

Pemex-Refinación 785 703 82 89.6 

Pemex-Gas y Petroquímica Básica 215 197 18 91.6 

Pemex-Petroquímica 189 168 21 88.9 

Fuente: Portal de Internet de Petróleos Mexicanos 

Respecto de la información relacionada con los artículos 7 y 12 de la 
LFTAIPG, concluyó la migración al Portal de Obligaciones de 
Transparencia (POT) de la Administración Pública Federal, implantado 
por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). 

 Se actualizó, en tiempo y forma, la información referida y se cumplió 
con las remisiones semestrales del Índice de Expedientes Reservados 
actualizado y, en su caso, la modificación o actualización de los 
registros de la Entidad en el Sistema Persona del IFAI, que permite 
cumplir con las obligaciones de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales. 
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 Se impulsó el programa e-learning en materia de transparencia y 
acceso a la información (e-fai), en el cual participó personal 
directamente vinculado con la atención a las disposiciones de la 
LFTAIPG de las áreas de Petróleos Mexicanos. 

 Petróleos Mexicanos dio respuesta a los comunicados del IFAI 
relacionados con los recursos de revisión interpuestos por la 
ciudadanía, a través de la herramienta denominada Comunicación que 
el IFAI puso en operación para esos fines. 

Comité de Información de Petróleos Mexicanos 

Durante 2007, el Comité de Información en Petróleos Mexicanos realizó 
48 sesiones ordinarias y 16 extraordinarias; atendió 110 recursos de 
revisión de solicitudes de información formuladas a la Unidad de Enlace 
de Petróleos Mexicanos y, emitió 528 resoluciones. 

Archivística y digitalización 

Se actualizó y publicó en el portal de Internet de Petróleos Mexicanos la 
Guía Simple de Archivos, con información de 606 380 expedientes en 
archivo de trámite, por direcciones corporativas y de la Dirección 
General, con clasificación archivística, vigencia operativa y destino final. 

 Se entregó al Archivo General de la Nación la actualización del 
Catálogo de Disposición Documental de Petróleos Mexicanos. 

 Se estableció y aplicó el Programa de Capacitación y Asesoría 
Archivística a 455 servidores públicos. 

 Se actualizó en el portal institucional el documento Criterios 
Específicos para la Organización, Conservación y Custodia de los 
Archivos de Petróleos Mexicanos. 

 Se integró información relativa a la clasificación y descripción de 
carátulas en expedientes de archivo, en donde se identifica que se 
generaron las portadas institucionales a 475 162 expedientes de 
archivo correspondientes al corporativo. 
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 Se digitalizaron 116 073 documentos de archivo de trámite con un 
total de 4 112 050 fojas; y se realizó la transferencia primaria de 3 516 
expedientes de archivo de trámite con un total de 4 375 tomos o 
legajos en 142 cajas hacia el Archivo de Concentración. 



 




